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PODER LEGISLATIVO 
Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Nona Sesión de 
la Cámara del Senado 

(Continúa) 
biaba también del número en una forma 
n;ás amplia que el Arto. 3o.; el cual ve
ma a ser prácticamente innecesario, pues
to que en la reforma que sugería la hono
rable Comieión al Arto. 7o., en el sentido 
de que "solamente podrán funcionar los 
establecimientos "Tipo Inspección Nacio
nal" a quienes el Ministerio de Agricultu
ra Y Ganadería otorº"ue· un certificado de 
funcionamiento, etc.~- . " quedaba cubier
ta la prohibición que conten'a el Arto. 
3o. Por lo tanto, presentaba moción pa!í'" .que se suprimiera dicho artículo, y se 

e'ja.ra. todo consolidado en el A,~ .. jo. 

Asimismo el honorable Señor Presiden
te, Don Pablo Rener, mocionó que se su
primiera el Arto. 4o., que dec'a :"Las plan
tas quic hayan solicitado y obtenido, en los 
términos de esta Ley y su reglamento, 
autorización para funcionar tendrán el 
carácter de establecimiento "Tipo Inspec
ción Nacional". 

Habiendo consehso en la Cámara, se su
primieron los Artos, 3o. y 4o., variándose 
con,<.:-ec11cntemente la nu111eración del ar~ 
tículado del proy2cto. 

Con la redacción pr0pue3ta r10-r la Co
misión conjunta, se' leyó1 sometió a d.iscu~ 
sión y aprobó, el Arto. 3o. { 5o. del proyec
to original) , que dice, así : 

"Arto. 3o. - La empre&a o empresas 
a que pertenezca.n loa estab!e"oimíent.os 
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"Tipo Inspección Nacional", cuando se 
organicen como personet jurídica, podrán 
adoptarse la forma de sociedad que más 
convenga a S'us in.tcresés ). pero los Admi~ 
nistradores o Gerentes serán responsables 
ante el Ministerio de Agricultura y Gana
dería de las transgre'siones a la presente 
Ley, sin perjuicio de la responsabilidad del 
Ente Jurídica mismo." 

Seguidamente se leyó, y sometió a dis
cusión, el Arto. 4o. ( 60. del proyecto ori
ginal), que decía, asi: 

"Arto. 4o. - Todo establecimiento "Ti
po Inspección Nacional" debe contar: 
a) Con sala de sacrificio, corrale,s y abre

vaderos anexos; 
b) Con instalaciones, locaJe·s, oficinas, 

maquinaria y enseres que rewian las 
condiciones sanitarias de' acuerdo con 
el tipo de Eus operaciones; 

c) Con abastecimiento de agua potable, 
fuerza motríz, alumbrado y una plan
ta de energía eléctrica para. ca.sos de' 
en1ergenci a: 

d) Con sistenm apropiad') de drenaje y 
transporte, embarque y desembarque 
de animales, carnes. dPríva.dos )' pro
ductos elaborados: 

E') Con vc~tun.rins, baños y ~ervicios sa~ 
nitarios para 1::n1ple::idos y obreros,- e·n 
númf'r'o f:'Ufi('iente para la_¡;; necesida
des d•? lo_'-~ 1ni~1nos: 

f) Con_ bo'.)_egac; para al111aeenar los pro
ductos elabo::-ados, accesorios, útile·s 
y herra111icntas de trabajo, etc., ne~ 
cesarios pura c-I funcionamiento de la 
planta; 

g) Con jaulas de retención dentro de los 
cu.arios d2 ref rig·eración para canales, 
vísceras y parte d~l ani!l1.al que se de~ 
ban tener en observación para re-ins
pección; 

h) Con plant2s paxa la tramformación 
de las partes no comestibles; 

i) Con un horn.o crematorio para des..: 
truir productos qu.e por sus condicio
ne.s eSpcc\aJes, deban incinerarse; y 

j) Con dos libr-os ct:: regi~tro de !os ani
n1~lc~~ .<:.•acrifíca<lo~3: uno µa1·a los fie
rros y otro para las ·cartas de venta; 
ambo·s lle\-~8 rán razón de apertura y 
cierre ~uscrito por el netsonero res
ponsable de la Planta. ~Los registros 
llevarán números consecutivos, y se
rán sucintan1entc d.etallados. Las 
cartas de' venta deberán ser guarda
das e11 lo3 arc11ivos de la Planta, por 
el térn1ino de dos años." 

!r1t2!'vino el h.onorable Sl:;!ladcr, I:'.Jcto!· 
Julio Ycaz:i TigerinD, r~::;.:prtsa!!dü qu.e tal 
como estaba :edrrctado d inciso d), lapa
labra drenaje 1"1:2cía que estaba aplicada 
a los animales; pcr lo que "Creía convc.11icn
te que SEi dijera "drenaje éb ag1.1llli". 

Manifestó el honorable Senador Presi
dente', Don Pablo Rener, que a él como co
nocía el movimiento de' los mataderos, le 
parecía que estaba buena la redacción, pe
ro que en realidad, tal palabra se refería 
al drenaje apropiado que debía tener el es
tablecimiento, y seguramente los que re
dactaron el proyecto, habían pensado en 
el drenaje de los corrales. 

NUEVAMENTE ASUMIO LA PRIME
RA SECRETARIA EL HONORABLE SE
NADOR, DOCTOR RAMIRO GRANERA 
PADILLA. 

El honorable Senador, Doctor .J. David 
Zamora, propuso que el inciso d), se co
menzara leyendo así: "Con sistema apro
piado de drenaje', así como de transporte, 
embarque y desembarque ... " 

Habiendo consenso _general, se acogió la 
reforma antes cOJisignada, para el inciso 
d). 

Seguidamente, el honorable Senador, 
Doctor .Julio Y caza Tigerino, expresó que 
en el inciso h) se decía: "Con plantas pa
ra la transformación de las partes no co
mestible;;,.; y esas partes serían los cue
ros, las <'.rines y los casco.s, y no podla exi
girseles que' tuvieran una planta para. 
tran~formación rle es2.s partes, porque 
equivaldría a que tuvieran una industria. 
Y O entic·ndo, dijo Q11c esas partes no co
n1e::::Jihles 110 .se refiere a eHo. 

El hf_:norable BciiGr I)residente, Don Pa
blo Rener, expresó que la confusión esta
ba al ñcc.ir .el inciso ~'no comestibles"; por 
lo que cre'Ía más apropiado que dijera: 
"Con plantas para la elaboración de los 
sub-productos", que es lo aue tienen todos 
Jos n1atadercs; en la.s cuales se procesan 
102 casos, cachos, tripas v se elabora la ha
rina de sangre y harina de hueso, para ali
mento de pollos, perros y cerdos. El cue
ro, dijo, se vende a.parte. 

Maniftstó el hcnoroble Senador, Doc
tor Julio Ycaza Tigerino, que habría que 
ver, qué era lo qu::: habla querido decir, 
para ponerlo en a] forma corre'cta.; que 
según .e-u- criteri:J, seria: "Con plantas pa~ 
ra la tranE:formación de las partes no ap~ 
tas para el co'!isumo hu1nano-'-'·. 

Encontrándose de acuerdo la. Cámara 
con esa reforma para el inciso h) 1 se apro
bó por unanimidad. 

Seguidamente el honorable Senador Yca
za Tigcrino, objetó la parte del inciso j) 
que decía: " ... Los registros llevarán nú
meros co-nsec11tivos ... ", porque en.tendía 
que !n que ilahía que!'ido decir era" ... que 
los asientes de los r8gistros S8!Ían de .. 
bidarnente enumcradc2. " Eu ·vista de 
ello, el honorable Senad0r, Doctor Orlan
<)-.o Montenegro Medrana, propuso que .ílí' 
dijera;-'.'··-· ,Loa rsgístPO¡¡ !leva.!'án ll,~ 

' - ' 
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ros sucesivos . .. ". Reforma que fue aco
gida por unanimidad. 

En consecuencia, el Arto. 4o. ( 60. del 
proyecto), quedó aprobado con modifica
ciones en sus incisos d), h) y j); que se 
leen, así: "d) Con sistema apropiado de 
drenaje, así como de transporte, embar
que y desembarque de animales, carnes, 
derivados y productos elaborados;" "h) 
Con plantas para la transformación de las 
partes no aptas para el consunw hurrwr 
no;" y "j) Con dos libros de registro de 
los animales sacrificados: uno para los 
fierros y otro para las cartas de venta; 
ambos llevarán razón de apertura: y cierra 
suscritos por el personero responsable de 
la Planta. Los registros llevarán números · 
sucesivos, y serán sucintamente detallados. 
Las cartas de venta deberán ser: guarda
das en los archivos de la Planta, por el tér
mino de dos años." 

A continuación se dio lectura .. al Arto .. 
5o. (7o. del proyecto), con la redacción 
que sugería la Comisión, que dice así: 

· "Arto. 5o. - Solamente podrán funcio
nar los establecimíento.s "Tipo Inspección 
Nacional" a quienes el Ministerio de Agri· 
cultura y Ganaaería otorgue un certifica
do de funeiünamiento, previo dictamen 
deZ Servicio de lnspeceión de Carne, que 
los acredite y les asigne u.n número oficial 
que servirá para la identificación de sus 
productos, teniendo obligación de usarlo 
en sellos1 etiquetas, ma.rcas, envoltul'as·, 
envases y propaganda. Este mismo nú
mero podrá ser usado por dos o más es
tablecimientos de un mismo propietario, 
aunque su ubicación sea distinta, con la 
adición de una letra que determinará de 
qué estable'cimiento se trata". 

Sometido a discusión el articulo, soli· 
citó la palabra el honorable Senador, Doc
tor Orlando Montenegro Medrano, expre
sando que como se había suprimido el 
A:'tº· 3o., y habían ciertas disposiciones del 
mismo que no estaban contempladas en el 
Arto. 7o., deseaba proponer que tales dis· 
posiciones que eran fundamentales, se in
cluyeran en este artículo, por lo que pro
ponía que se leyera, así : 

"Arto. 5o. - Solamente podrán estable
·cerse y funcionar los establecimientos "Ti· 
.JI? Ini:pección Nacional" a quienes el Mi
lllster10 de Agricultura y Ganaderia otor
gye ~ certificado de fu.ncionamiento, pre
VIo dictamen del Servicio de Inspección de 
Carne, qp~ los acredite y les asigne un nú
met;? Of1C1al que servirá para la identífí
cacion .Y g':~antía de· sus productos, tenien
do obhgac1on de usarlo en sellos, etique
tas, marcas, envolturas, envases y propa~ 
ganda. Este mismo número .podrá ser 
USado por dos o más establecimientos de 
lU1 tnistno propietario

1 
aunque su ubicación 

sea distinta, con la adición de una letra 
que determinará de qué establecimiento 
se trata; quedando prohibido a cualquier 
negocio &irnilar usar estos 1iúmeros.),' 

Habiendo consenso general, se aprobó 
el Arto. 5o. (7o. del proyecto), con la re
dacción antes consignada. 

Por Secretaría se dio lectura al Arto. 60. 
(80. del proyecto), sobre el que no se pre
Séntó ninguna objeción; quedando aproba
do sin reforma, así: 

"Arto. 6o. - La inspección y sellado de 
productos proveniente;;; de establecimien· 
tos "Tipo Inspección Nacional", que se 
practiquen en loe términos establecidos en 
la ·presente Ley y su reglamento, tendrán 
plena validez en toda la República sin que 
pueda exigirse requisito adicional al
guno". 

Se leyó y sometió a discusión el Arto. 
7o., (9o. del proyecto), sin reforma por par· 
te de la Comisión; que literalment<: dice: 

"Arto. 7o. - El Ministerio de Agricul
tura y Ganadería designará los Médicos
Veterinarios, Técnicos y personal oficial 
a,dscrito que se encargará de la inspección, 
vigilancia y exacto cumplimiento de lo es
tipulado en esta Ley." 

Intervino el honorable Senador, Doctor 
Julio Ycaza Tigerino, solicitando se le 
aclarara a quién iba a estar adscrito ese 
perso11al oficial: asimismo pidió que se 
le dijera si era en el Ministerio donde iba 
a estar ese servicio de inspección o si en 
cada planta iban a haber técnicos, y si los . 
mismos iban a ser contratados por la plan
ta o por el Ministerio, o nombrados por el 
Ministerio y pagados por la planta: por· 
que nada de eso estaba claro en el artículo. 

Sobre el particuar, el honorable Señor 
Presidente, Don Pablo Rener, le explicó 
que el funcionamiento iba a ser igual al 
del ganado vacuno; y que en el Ministerio 
de Agricultura había un Departamento 
llamado Servicio de Inspección de Carne, 
con un Jefe para toda la República, y en 
cada planta tenían un Médico-Veterinario 
y tantos ayudantes como fueran necesa
rios, según el volumen de la planta; con
tratado y pagado por el Ministerio dE Agri
cultura. 

Sobre el uso de la palabra "adscrito", 
se produjo a continuación un ligero deba .. 
te entre varios honorables Senadores; opi
nando unos que dicha palabra significaba 
que el personal a que se refería el artícu
lo, estaría adscrito al Ministerio de Agri
cultura; y otros, encontraban sobrancero, 
el uso de la misma. 

Seguidamente hizo uso de la palabra el 
honorable Senador, Doctor R.amiro Gra
nera Padilla, manifostando que no había 
duda que la palabra "adscrito" estaba de 
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más, y no veía por qué tenía que deeirse 
en la ley cómo iban a ejercer E\Sa inspec
ción, y quién iba a nombrar a esos inspec
tores, cuando eso debía ser objeto del re
glamento de la misma. Por lo tanto, sugi
rió que se dijera: "Habrán Médicos-Vete
rinarios, Técnicos y personal que se encar
garán de la inspección, vigilancia y exac
to cumplimiento de lo estipulado en esta 
Ley." 

El honorable Senador, Don Rigoberto 
García Reyes, por su parte, manifestó que 
en su concepto, el artículo en discusiót1 
estaba perfectamente bien redactado, por 
que en el Ministerio de Agricultura y Ga
nadería existían técnicos veterinarios, den
tro de los cuales el Ministro iba a desig
nar los que iban a ir al Matadero a efec
tuar la inspección; como hacía con los ins
pectores que llegaban a inspeccionar al 
Matadero CARNIC, al Matadero Modelo y 
demás existente para ganado vacuno. Y 
la palabra "adscrito" quería decir, que los 
técnicos designadüs por el Ministerio es
tarían adscritos al Matadero. 

Por su parte e] honorable Senador, Doc
tor Ramiro Granera Padilla, manifestó que 
la palabra "adscrito", más bien quería de
cir, adscrito al Ministerio. 

En vista de las objeciones hechas a la 
palabra Hadscrjto", el honorable señor Pre
sidente, Don Pabl.o Rener, mocionó para 
que ésta fuera suprimida. 

Habiendo consen~o un:inime, se aprobó 
el Arto. 7o. (90. del proyecto), con la su
presió11 de la palabra •ff adscrito''t. 

El. Arto. 80. (10 del proyecto), se' apro
bó sin modificación, leyéndose, así: 

"Arto. 80. - El personal a que se re
fiere el artíe1üo anterior, encargado de la 
inspt:cción, tendrá acc'2so en todo momen
to, 'sean 0 r.o horas de trabajo, a cualquier 
parte dd eetablecimiento dedicado al pro
ceso de elaboración." 

Por Secretaría se dio lectura al Arto. 
9o. (11 clel proyecto), que dice: 

"Arto. 9o. - En el desempeño de las 
funciones de inspección, se· podrá utilizar 
cualqu_i<:>.i:a de los locales, corrales, na ves 
de sacrificio y demás anexos, estando la 
empresa obligada a observar escrupulosa
mente todos los requisitos técnicos e hi
giénicos sanitarios: que se ordenen, así co
mo proporcio11ar 1-ns enseres, instrumen
tos, aparatos y útiles de trabajo que se 
requieran.'' 

Someti0.o a discusión el artículo, expre
só el honomble Senador, Doctor Julio Yca
za Tigerino, que no entendía por qué se 
empleaba la palabra "utilizar", ya que la 
inspecció11 le iban a realizar en cualquiera 
de los locales de la planta. 

Explicándole el honorable Señor Presi-

dente, Senador Rener, que los inspectores 
inspeccionaban el ganado e:n lo.s corrales, 
aS'Í como el que se estaba matando en la 
sala de sacrificio, y la carne que se estaba 
empacando. 

Intervino el honorable Senador Don Ri
goberto García Reyes, expresando que en
contraba bien redactado el artículo, por
que como ganadero sabía que muchas ve· 
ces un animal llegaba bueno al Matadero 
y allí se enfermaba; y aunque. ese animal 
enfermo estuviera dentro de la manga, ya 
para ir a pesarse, de ahl lo sacaban para 
llevarlo a un corral donde lo examinaban 
los Médicos-Veterinarios. Y por esa ra
zón era que el artículo decía que serían 
utilizados los corrales, naves y demás 
anexos. 

Expre.só el honorable Senador, Doctor 
Julio Ycaza Tigerino, que precisamente 
como para la inspección se podía utilizar 
cualquiera de esos lugares, debía decirse 
que la inspección se realizaría en cual
quiera de los locales. 

Asimismo el honorable Senador, Doctor 
Ramiro Granera Padilla manifestó que en 
realidad el verbo "utilizar" estaba emplea
do incorrectamEonte en el artículo, porque 
él creía que lo que .se pretendía era que 
en cualquier momento, a cualquier hora, 
aun fuera de las horas de trabajo, pudiera 
llegar el Inspector a inspeccionar. 

El honorable Señor Presidente, Don Pa
blo Rener, manifestó que al usarse· en el 
artículo la palabra "utilizar", quería .de
cir, que ese local se utilizaría para inspec
cionar al ganado, pero no que al local lo 
iban a inspeccionar. Por lo que considera
ba que e·ra preferible dejar el artículo en 
la forma en r¡ue estaba redactad~>. 

No presentándose ninguna otra obje'
ción, .se sometió a votación, el Arto. 9o. 
(11 del proyecto); aprobándose sin refor
ma. De igual manera se aprobaron los 
Artos, 10 y 11 (12 y 13 del proyecto), cu
ya redacción se consigna a continuación: 

"Arto. 10. - Los establecimientos "Ti
po Inspección Nacional" proporei0111arán 
para uso del personal oficial de inspección, 
una oficina convenientemente acondicio
nada y e'quipada. 

"Arto. 11. - El Ministerio de Agricultu
ra y Ganadería señalara las normas para 
el marcado y sellado de los artículos pro
ducidos por los establecimientos "Tipo 
Inspección Nacional". 

Con la redacción propuesta por la Co· 
misión Dictaminadora se' aprobó el Arto. 
12 (14 del proyecto) el que se lee, así: 

"Arto. 12. - Las etiqueta.s, marcas, le
yendas y cualquier inscripción comercial 

• que los establecimientos hayan de fijar a 
la carne u otros productos, deberán ser 
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previamente aprobados p".r ,,El Ministerio 
de Agricultura y Ganadena . 

Por Secretaría se' dio lectura el Arto, 13 
( 15 del proyecto) , que dice: 

"Arto. 15. - Sólo se autorizará la ex
partación de canales, carne o sus. d;riva
dos cuando procedan de establec11rt1entos 
"Tipo Inspección Nacional". Para este 
efecto toda exportación deberá ampararse 
en el certificado reglamentario. Cuando 
se trate de exportar articulas comes~ibles, 
de origen equino, elaborados por metodos 
no autorizados p8r e.sta Ley, pero acepta
dos en el país de destino, Jos interesdos, 
previo a su ma11ufactura Y. exporta<;:i~n, 
deberán presentar una solicitud al Mm1s
terio de Agricultura y Ganadería, quien fi
jará las condiciones y requisitos para su 
elaboración". 

Sometido a discusión el articulo, expre
só el honora.ble Senador, Doctor Julio Y ca
za Tigerino, que según la redacción del 
mismo, pa.recía que para la expartación 
de la carne de equino, se exigiría una auto
rización del Ministerio, pero en el trans
curso de la ley, no se había establecido esa 
disposición. i 

Manifestó el honorable Senade1r Presi
dente, Don Pablo Rener, que el Certifica- ' 

(Contimwrá) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Modifícanse Acuerdos Ejecutivos 
del Presupuesto General Relativo 

Clasificación Código 
No. 116 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, y 

O:msiderando: 
Que por Decreto Ejecutivo No, 51 del 

veintiséis de mayo de mil novecientos se
tenta y ocho, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 119 del lo. de junio de 
1978 se establece el pago de salario navi
deño, 

Considerando: 
Que la Dirección Genera) del Presupues

to a efectos de registrar preeupuestaria
mente las erogaciones que se efectúen por 
este concepto ha asignado en la Clasifica
ción Objetiva del Gasto el código 0191 "Sa
lario Navideño" y que en los Presupuestos 
lr¡jecut!voJ del Presu¡>uestx> Gener&l ~ la. 

República 1978 figura dicha codificación 
como j/Otro,'3 Servicios Personales" 

Acuerda: 
Uno: Modificar los Acuerdos Ejecuti

vo3 del Presupuesto General de la Repúbli
ca 1978 de tal manera que donde dice 0191 
Otros Servicios Personales se lea 0199 
Otros Servicios Personales. 

Dos; Rectificar todos los Acuerdos de 
Pago que hayan afectado la codificación 
0191, de tal manera que donde dice 0191 
Otros Servicios Pernonales se ka 0:199 
Otros. Servicios Personales, 

Tres; La transcripción del presente 
acuerdo sBrá suficiente autorización para 
efectuar las u11teriores modificaciones. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presi
dencial, Managua, D. N,, a los cuatro días 
dd m:s de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D., Pre
sid<:11tc de la República, - (f) S.amusl Ge
nia A., Ministro de Hacienda y C. F. 

Ministerio de Educación Pú~lica 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas 

a Sr. Enrique A. Díaz L. 
Reg. No. 7289 - R/F 276793 - ~<; 75 00 

No. 168-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad é0ntroamericana, 

que funciona e:n esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Adminis~ 
tración de Empresa·e, al señor Enrique 
Adolfo Dfaz Lacayo, natural de Managua, 
Departamento de Managua. República do 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a los doce dfaR 
del mes de mayo de mil novecie:ntos seten
ta y siete. 

Acuerda: 

1.-Extenderle al señor Enrique Ad-Olfo 
Dixz Lacayo, el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, pa
ra que goce de todos los derechos y 
prerro¡?:ativas aue le conceden las Le
yes de la República y Reglamento del 
ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Pre·sidencial. - Ma
nagua, D. N., nueve de junio de mil nove
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - HclW, María 
Robles Bobalvarro, Ministra de Educación 
P<tllllc&. 
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Ministerio de Obras Públicas 
Invitación para Licitar Proyecto Juigalpa - La Libertad 

La Dirección General de Caminos del Ministerio de Obras Públicas de Nicaragua, 
Entidad Ejecutora del Programa Construcción y Mejoramiento de Caminos Ve'cina1es se 
complace en invitar a las Firmas Precalificadas citadas a continuación: 

1. SOVIPE INGENIEROS 
2. LLANSA INGENIEROS 
3. CIESA 

a licitar la construcción del proyecto abajo descrito. 
1. NOMBRE DEL PROYECTO: 

JUIGALPA - LA LIBERTAD, Longitud: 32.9 Krns. 
Ubicado en el Departamento de Chontales. 

2. DESCRIPCION DEL PROYECTO: 
El Proyecto comprende la construcción de Terracería, Drenaje Mayor y Me
nor y Revestimiento de la superficie de rodamiento con mate'rial selecciona
do, con una capa de 30 cms. de espesor, compactada en un ancho de 5.00 
mts. 

3. CONCEPTOS DE OBRAS PRINCIPALES: 

========Descripció,;;>i,;;.·,;;·========,;;U,;;n,;,idad,;;,;;~=======º~ª,;;n,;;tidad,;;' ~~= 
Excavación No Clasificada M 3 254,581 
Préstamo Sele'ccionado (Caso I) M3 60,718 
Hormigón Estructural Clase "A". M3 20.48 

Losas de Hormigón Precoladas M' 22 
Alcantarillas de Concreto ML 1,560 
Acero Estructural, Suministrado 
y Montado KG 6,927 
Mampostería M3 1,578 

4. FINANCIAMIENTO: 
I'""a ol)ra a realizar::>c será. financiada por el Ba11co 111lerarnericano de De.sa~ 
rrol!o a trnvb> de'. Préstamo No. 491/SF-NI del fondo para operaciones e'S· 
pccíah-.:::s :/ por c"l c;obierno de Nicaragua con sus propios recurs0s. 

5. CONTH.ATO : 
La contratación de la obra será en base de precios unitarios fijos. 

6.--PLANOS Y ESPECIFICACIONES: . 
Los plano•; y documentos de licitación del urovecto estarán a la venta a par
tir dr.l día !une~ 23 de octubre de 1978. en la Oficina de la Unidad Ejecutora 
del Programa, al costo total de Un Mí! Cuatrocientos Córdobas ....... . 
( ~ 1,400.00). 

7. I<'ORMA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas en sobres cerrado.s y lacrados con dos (2) co

pias adicionales, ést&s serán ah iertas públicamente en la Sala de Conferen
cias de la Direcció» General de Caminos a las 11 :00 horas de! día miércoles 
6 de diciembre de 1978". 
Las ofertas recibidas después de esta fecha, y hora no se tomarán en cuenta 
y se reg·re.sarán al oferente sin abrir. 
Los fondos a afectar serán los del programa de la referencia y el pago se efec
t11ará r:n cst:1s <)ficinas contra facturas. 

8. FUENTE Y ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS: 
Todos los bienes y srrvicios financiados co.n los recursos d<'l pl'~f'tamo, debe
rán tener su fuC'nte y origen en los países miembros rcgionaJe·s de'l BID, en los 
Estados Unidos de . .:'\_n1éríca o en cualquiera de los países latinoamericanos 
elegible. 
En relación a los fletes marítimos deberán cumplir con los requisitos que ecs
teblec;,n los Documentos Especiales de Licitación. 

9. FIANZA DE LA OFERTA: 
Cada licitante deberá adjuntar a su propuesta un Documento de Garantía de 
11 oferta a favo; (le la- Direcció11 General de Camino,S por tina suma en Cór
dobas no menor del 5% de valor de su oferta. 

Ministerio de Obras Públicas. 
lng. José Ant<mio Carrillo D., 

Vice-Ministro de Obras Fúb!icas y 
Director General de Camip.os. º lj 
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Ministerio de Economía, 
Industria. y Comercio 

Solicitud de Ooncesión de 
Exploración de Minerales de Minas 

Tesoro (Centroamérica), S. A. 
Reg. No. 7272 - RíF 276509 - cy: 600.00 

Honorable Señor Director de Riquezas 
Naturales: 

Yo, Goorge Grauer, mayor de edad, ca
sado, negociante" con domicilio en Van
couver, British Columbia, de tránsito por 
esta ciudad, y en mi carácter de Presiden
te con facultades de Apoderado Generalí
simo de la Compañía "Minas Tesoro 
(Centroamérica) , Sociedad Anónima" ( M l -
TESA), ante Ud. respetuosamente com
parezco y expongo: 

Con fundamento en la Ley General de 
Explotación de Riquezas Naturales y Ley 
Especial sobre Exploración y Explotació1' 
de Minas y Canteras, solicito del Gobierno 
de la República de Nicaragua por conduc
to de la Dirección a su cargo, una Conce
sión de Exploración de: Oro, Plata, Cobre, 
Manganeso, Zinc, Hierro, Tellerium, Hu
lla, Cadmium, Beríum, Níquel, Strontiun, 
Titanium, Zirconium y otros, por el tér
mino de cinco años, sobre una extensión 
superficial de: Cuatro mil novecientos cin
cúenta y dos kilómetros cuadrados ( 4,952 
Kms.2) , con la siguiente descri pció.n: Se 
parte de un Punto "A'', ubicado entre el 
Meridiano 83° 56' 23" Longitud Oeste y 
e1 Paralelo 119 00' 00" Latitud Norte, lue
go se miden 62.97 Km. con rumbo Norte 
franco y localizamos as'Í el punto "B" ubi
cado en el Paralelo 11" 34' 00" Latitud Nor
te, luego seguimos este Paralelo hacia el 
Oeste y a una distancia de 80 Km. ubica
mos el Punto "C"; del punto "C" medimos 
54.5 Km. aproximadamente y con rumbo 
Sur franco hasta llegar a la frontera con 
Costa Rica. Localizando aquí el punto 
"D"; de aquí seguimos la frontera hacia 
e'. Sureste hasta llegar al Mojón No. 7 de 
dicha frontera donde queda ubicado el 
"Punto "E'; de este punto medimos, con 
rumbo Este franco, una distancia aproxi
~ada de 59.5 Km. hasta inteceptar al me·
rid1ano 83'1 56' 23" Longitud Oeste donde 
está ubicado el punto "A' o sea el punto 
~e partida cerrando así un polígono que 
tiene una área aproxíma<la de 4,952 Kms.2 

Declaro categóricamente que· me' sorne~ 
to a la jurisdicción de las autoridades ad
ministrativas y judiciale.s que indica la ley 
G:neral sobre Explotación de Riquezas Na
turales, en concordancia con lo estableci
do en el inciso 5 del Arto. 52 de la misma. 
~~ a~i'?'ismo constar, que esta conce
s1on sol1c1tada, no milita ni.ngún interés 
de parte de nación extranjera alguna, ni 

se contravienen las prohibiciones contem
pladas en el Arto. 16 de la Ley anterior
mente mencionada. 

Fundo la prese.nte solicitud, en las voces 
de la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales y de la Ley Espe
cial sobre Exploración y Explotación de 
Minas y Canteras. 

Acompaño a la presente petición, los ,si
guientes documentos: 
a) Copia de la Escritura Social; 
b) Documentos acreditativos de capaci

dad técnica y financiera; 
c) Mapa del teritorio nacional donde se 

indica la ubicación de la zona a que 
se refiere la solicitud; 

d) Dos ejemplares de croquis de infor
mación dei área y extensión; 

e) Informe técnico que justifica l:< ex
ploración y 

f) Descripción General de Trabajos. 
tEl área solicitada para una mayor fa. 

cilidad de identificación será conocida co
mo ªRío Sabalosn. 

Señalo para oír notificaciones, mi Ofici
na de Abogacía que sita de la Casa del 
Obrero 2 cuadras al Sur 2 cuadras abajo, 
casa No. 1345. 

Managua, Distrito Nacional, ocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho. - George Grauer. - Armando Ló
pez Solózano, Abogado. 

3 1 

Solicitud de Concesión de Minerales 
de Sr. Ron Hugh Dumbar Philp 

Re. No. 7273 - RíF 276508 - ~ 600.00 

Honorable Señor Director de Riquezas 
Naturales: 

Yo, Ron Hugh Dumbar Philp, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Geólogo, con domi
cilio en Vancouver, British Columbia, Ca
nadá, de tránsito por esta ciudad, ante Ud. 
respetuosamente comparezco y expongo: 

Con fundamento en la Ley General dé 
Explotación de Riquezas Naturales y Ley 
Especial sobre' Exploración y Explotación 
de Minas y Canteras, solicito del Gobierno 
de la República de Nicaragua por conduc
to d-e la Dirección a su cargo, u11a Conce~ 
sión de Exploración de: Oro, Plata, Cobre, 
Mangane'so, Zinc, Hierro, Tellurium, Hulla, 
Cadmium, Berium, Níquel, StroJJtiun, Ti
tanium1 Zirconíum1 y otros~ por el térmi .. 
no de cuatro años, sobre una extensión su ... 
perficial de: Do.s mil veintiún kilómetros 
cuadradas co11 cuarenta centésimas de ki
lómetros cuadrado (2,021.4 Km.2), con la 
siguiente descripción: 

Se parte del Punto "A", ubicado entre 
el Paralelo 14" 07' 51" N y el Meridiano 
83'' 45' W, luego se miden 40.8 Km. con 
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rumbo Norte franco y llegamos al punto 
"B", de este punto y con rumbo Oeste fran
co se miden 50.5 Km. y localizamos el pun
to "C", de este punto y con rumbo Sur 
franco se miden 27.8 Km. y llegamos al 
punto "D'', de este punto se miden 3.0 Km. 
con rumbo Este franco y localizamos el 
punto "E'', de este punto y con rumbo Sur 
franco se miden 13.0 Km. y llegamos al 
punto "F"; de este punto se miden 47.5 
Km., con rumbo Este franco y llegamos 
al punto "A", o sea el punto de partida 
cerrándose así el polígono que tiene una 
superficie de 2,021.4 Km.2. 

Declaro categóricament2 que me some
to a la jurisdiccíón de las Autoridades ad
ministrativa,s y judiciales que indica la L<Cy 
General sobre Explotación de Riquezas 
Naturales, en con<'ordancia con lo estableci
do ,en el inciso 5) del Arto. 52 de la misma. 
Hago asimisn10 constar, que en esta con
cesión solicitada, no milita ningún interés 
de pa1·te <le nación extranjera alguna, ni 
se contravienen las pmhíbicione,s contem
plada3 en el A1to. 1G de la ley a.11terior
mente mencionada. 

Fundo la presente solicitud, .en las vo
ces de la Ley Genera! sobre Explotación 
de las Riquezas Natuc·:c\23 y de la Ley Es
pecial sobr~ Exploraci6-> y Explotación de 
Minas y Canteras. 

Acomp2ño a la presente petición, los si~ 
guient.:;s documentos: 
a) Mapa del territorio N aciona.I donde se 

indica la ubicación de la zona solici
tada; 

b) Dos ( 2) croqub con información cu
ficiente del área solicitada, en donde 
figuran las coordenadas respectivas 
de dicha área; 

e) Plan o descripción de los trabajos a 
realizar. 

En cuanto a la capacidad técnica y fi
nanciera declaro bajo juramento: Que los 
documentos que acreditan estas últimas 
que se tomaron en consideración para la 
Concesión de Exploración de la Compañía 
"Minas de Cerro Dorado de Nicaragua, S. 
A.", son aplicables en este caso ya que soy 
Presidente de dicha Compañía, la cual to
mará a su cargo los trabajos y costos de 
esta Concesión, como lo acreditaré oportu
namente si es indispensable. 

Señalo para oír notificaciones la Ofici
na de Abogacía del Doctor Armando Ló
pez Solórzano, que sita de la Casa del Obre
ro dos cuadras al Sur dos cuadras abajo, 
casa No. 1345. 

Managua, Distrito Nacional, veintiuno 
dE' julio de mí! novecientos setenta y ocho. 
- Ron Hung Dumbar Philp. - Armando 
López Sc.Jórzano. 

3 1 

Solicitud de Concesión de Minerales 
de Sr. Malcom Fisher Gómez 

Reg. No. 7274 - R/F 276507 - ~ 600.00 
Honorable Señor Director de Riquezas 

Naturales: 
Yo. Ma!com Fish.er Gómez, mayor de 

edad, casado, Minero, de este· domicilio, an
te Ud. respetuosamente comparezco y ex
pongo: 

Con fundamento en la Ley General de 
Explotación sobre Riquezas Naturales y 
la especial sobre Exploración y Explota
ción de Minas y Canteras, solicito del Go
bierno de la República de Nicaragua por 
conducto de' la Dirección a su digno cargo 
una Concesión de Exploración de Oro, PJa .. 
ta, Cobre, Manganeso, Zinc, Hierro, Tellu
rium, Hulla, Cadmium, Berium, Nickel, 
Strontium, 'ritanium, Zirconium y otros 
por el términi de cinco ( 5) años sobre una 
extensión superficial de cuatro mí! nove
cientos ochenta y tres kilómetros cuadra
dos con siete centésimas de kilómetro cua
drado ( 4,983.7 Kms.2 ), ubicada en d De
partamento de Zelaya, con una mínima 
parte en el Departamento de Matagalpa, 
con la siguiente descripción: 

1 ¡ Se parte del Pun~o "A" ubicado geográ-
1 ficamente entre el paralelo 13e 32' N. y el 
· Meridiano 84" 42' W. Lu2go se miden 67.0 

Km. con rumbo Oesta i<'ranco y llegamos 
al Punto "B"; ele :ostc punto se miden 80.0 
Km. oon rumbo Sur Franco y localizamos 
así en punto "C"; de este punto medimos 
40.5 Km. con rumbo este franco y !lega
mos al punto "D" ; de" este punto se miden• 
14.2 Km. con rumbo Norte Franco y lle•· 
gamos al punto "E", del Punto "E' se mi
den 26.5 Km. c<>n rumbo Este franco y lo
calizamos el punto "F"; de este punto me
dimos 65.8 Km. con rumbo NortE! franco·· 
y llegamos al punto "A"; o sea el punto, 
de partida cerrándose así el polígono que· 
tiene un área de cuatro mil novecientos, 
ochenta y tres kilómetros cuadrados con, 
siete centésimas de kilómetro cuadrado· 
( 4,983.7 Kms.2). 

Declaro categóricamente que me some
to a la jurisdicción de las autoridades ad
ministrativas y judiciales que índica la 
Ley General sobre Explotación de Rique
zas Naturales, en concordancia con lo es. 
tablecido en el inciso 5 del Arto. 52 de la 
misma. Hago asimismo constar, que en es
ta concesión solicitada, no milita ningún 
interés de parte de nación extranjera al
guna, ni .se contravienen las prohibiciones 
contempladas en el Arto. 16 de la Ley an
teriormente mencionada. 

Fundo la presente solicitud, en las vocea 
de la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales y de la Ley Espe. 
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cial sobre Exploración y Explotación d~ 

Minas y Canteras. 
Acompaño a la presente petición, los si

guientes documentos: 
a) Documentos que demuestra la capa

cidad técnica y financiera para llevar 
feliz término los trabajos de explora
ción; 

b) Mapa de territorio Nacional donde se 
indica la ubicación de Ja zona solici
tada; 

e) Do1> ( 2) croqills con información su
ficiente del área solicitada, en donde 
figuran las coordenadas re·spectivas de 
dicha área; 

d) Plan o descripción de los trabajos a 
realizar. 

Esta solicitud de Concesión de Explo
ración se extiende con ligeras variaciones 
al área sobre' la cual solicité un permiso 
de reconocimiento el día veinticuatro de 

abril de mil novecientos setenta y ocho, 

el cual me fue otorgado a los veintisiete 
días del mes de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y para su mas fácil iden
tificación será denominada "Río Turna". 

Firma a mi rue'go por impedimento tem

poral el Señor Carlos Matus Narváez. 

Managua, Distrito Nacional, dieciocho 

de julio de mil novecientos setenta y ocho. 

Señalo para oír notificaciones la Ofici

na de Abogacía del Doctor Armando López 
Solórzano, que sita de la Casa del Obrero 
dos cuadras al Sur dos cuadras abajo ca
sa Número 1345. - Carlos Matus N. ' 

3 1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7072 - R/F 266048 ·- Valor IS 45.00 

Ata.Ti, In-e., estadounidense, mediante apodera

<io Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"ATAR!" 
Clase 9. 
Presentada: 12 julio, 1978. 
Opónganse_ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - J. Argoo Miranda, Secretario, 
3 2 

"BIOCALAN" 
Clase 5. 
Presentada: 12 julio, 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 1 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 7234 - R/F 275471 - Valor 1f 90.00 

Diaken, Inc., estadounidense,, mediante apo

derado Dr. Alvaro Reyes, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase: 5. 
Presentada: 7 diciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 24 

agosto 1978. Yolanda Ga1·cia de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 • 

Reg. No. 7160 - R/F 275168 - Valor lf 135.00 

Dr. Carl Hahn Gmbh., alemán, .mediante apo~ 

derado Dr. Raúl Barrios, solícita registra marca 
fábrica: 

Clase: 5. 
Presentada: 18 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrµtl. Managua, 15 

ago~to 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Regustrador. - J. Argeo Miranda, Secretrto. 
3 2 

Reg. No. 7075 - R/F 266608 - Valor lf 45.00 

Parfums J ean Desprez, Société Anon;y-me, fran

cesa, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca: 

"BAL A VERSAILLES" 
Clase 3. 
Presentada: 10 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4_ 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. ---- J. Argeo Miranda, Secretario. 
a 2 

Reg. No, 7073 - R/F 266045 -· Valor <r 45.00 

Atan, In?·· estadounidense, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solictía registro .marca fá
brica: 

Reg. No. 7076 - R/F 266607 - Valor .; 45.00 

l
j E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, $olicita :registro 
marca: 

1 

Clase 5. 
CIB.8€ 28. 

"ATARI" 

Presentada: 12 julio, 1978. 
Opónganse. 
l!iegistro Propiedad Industrial, - Managua, g 

·'3,gOSto, 1978. - Yolanda García de Monteal~gre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 7074. - R/F 266609 - Valor <l' 45.00 
1 

a; Hoechst A.kt1engesel1schaft, alemana, mediante 

PQderado Dr. FrankHn Caldera, solicita registro 
marea fábrica: 

"STOMAHESIVE" 

Presentada: 4 agosto, 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 8 

ago~to, 1978. Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Re;¡. No. 7078 - R/F 266605 -- Valor (f 45.00 

Camillo Corvi. S.P.A., italiano, apoderado Dr. 

Franklin Caldera Palla is, solicita registro marca: 
"SOBREPIN" 

Clase 5. 
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Presentada: 27 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

agosto_. 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 7079 - R/<F 266604 - Vaolr q:45.00 
W. F. Young Incorporated, estadounidense, apo .. 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

''ABSORBINE'' 
Clase 5. 
Presentada: 29 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 7080 R/F 266603 - Vaolr q:45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"STOMAHESIVE" 
Clase 10. 
Presentada: 4 agosto, 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

agosto, 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 ~ 

Reg. No. 7162 - R/F 275170 - Valor tf 45.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante 

apoderado Raúl Barrios, solicita registro marca 
fábrica: 

'
1ACINOX'' 

Clase: 10. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7186 - R/F 275511 - Valor tf 90.00 
Gruner Jahr Aktiengesellschaft & Co., alema

na, ,mediante apQderado Dr. Yamil Hanón, solici
ta registro marca fábrica: 

"VIVIR CON NffiOS., 
Clase: 16. 
Presentada: 26 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 oc

tubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 71&7 - R/F 275511 - Valor q: 90.00 
Gruner Jahr Aktiengesells-cha!t & Co., alema

na, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solici
ta registro marca fábrica: 

"PADRES E HIJOS" 
Clase: 16. 
Presentada: 26 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 oc

tubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 71&8 - R/F 275511 - Valor q: 90.00 
Gruner Jahr Aktiengese11schaft & Co., alema

na, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solici
ta registro marca fábrica: 

"NUESTROS HIJOS" 
Clase: 16. 
Presentada: 26 s0ptie1nbre 1978. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 oc
tubre 1978. - Yolanda García de Montea:legre,_ 
Registrador. ··--- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7229 - R/F 275231 - Valor <; 90.00 
"Leo Pharmaceutical Products Trading Ltd. 

A/S (Lovens Kemiske Fabriks Handelsaktiesels
kab), de Dinamarca, mediante apoderado Dr. 
Franklin Cardera, solicita registro marca fábrica: 

"BRISEOFULVIN LEO" 
Case 5. 
Presentada: 4 se.ptiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria:1. - Managua 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Mo~te
alegre, Registrador. ·-- J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

• 2 

Reg. No. 970 - B/U 471546 - Valor 4: 90.00 
Avnet, Inc., estadounidense, mediante apoderado, 
Dr. Francisco Ortega, solicita registro marca fá
brica: 

"CHANNEL MASTER" 
Clase: 9. 
Presentada: 15 Diciembre 1976. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Ene:o 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 6998 - R/F 250274 - Valor q: 135.00 

Bank of London & South .Amerii::a Limited ni
caragüense, mediante apoderado Dr. Rodolfo Árce 
Rodriguez, solicita registro marca de servicio: 

Clase 36. 

'_,,,~ ,, ... 
'"'"'"'··"-"-

Presentada: 14 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 7235 - R/F 2&436& - Valor lf 90.00 
Herrera, Marín, 1Jbeda, Argilello, Compafiía Li

mitada, conocida comercialmente co_mo Mapa .. 
tecnic Cía, Ltda., nicaragüense, med1ante apode
rado Ing. Eduardo 1>1arín Castillo, Administra
dor y Representante Legal de la misma, soli~ 

cita registro marca servicio: 
" MAPA GUIA CIUDAD DE MANAGUA 

TURISTICO COMERCIAL INDUSTfUAL 
PROFESIONAL" 

Clase: 35. 
Presentada: 2 septiembre 1978. 
O.pónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua.. Z1 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Regjstrador. - J. Argeo Miranda, SSrio. 

3 2 

Nombre Comercial 
Reg. No. 7161 _, R/F 275169 -- Valor 4: 90:00 

Armar-Stone Laboratories, Inc., estadouniden
se, mediante apoderado Dr. Raúl Barrios, soliciw 
ta registro nombre comercial: 

"ARNAR·-STONE LABORATORIES, INC.," 
Para proteger y distinguir: Estableci.mi:enta 
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dedicado a la venta distribución y fabricación 
de productos farmacéuticos, niedicinales) disposi
tivos y upa.ratos quirúrgicos. 

Presentad: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

agosto 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Señal de Propaganda 
Reg. No. 6995 - R/F 250119 - Valor <f 90.00 

Comercíal Nicaragüense, S. A., mediante apo
derado Dr. Julián Bendaña, solicita registro ex
presión de propaganda. 

"EL UNICO PANTALON CON MEMORIA 
NUNCA OLVIDA SU FORMA-LINO'S 

Para distinguir: Pro-paganda en relación a la 
marca LINO'S 

Presentada: 27 julio, 1978. 
Opónganse. 
.Registro Propiedad Industrial, - Managua, 20 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre~ 
tarto. 

a a 
Concesiones de Patentes 

Reg. No. 7122 - R/F 266691 - Valor <f 90.00 
F. Hoffmann La Roche & Co. Aktiengesellschft, 

Suiza, mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, 
solicita concesión Patente Invención sobre: 

"DERIVADOS ACILICOS" 
Caso RAN 4410/118 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ·- Managua, 27 

septiembre, 1978. ---· Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. -- - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 7123 - R/F 266690 - Valor ~ 90.00 
F. Hoffmann La Roche & Co. Aktiengesells

chaft, Suíza, mediante apoderado Dr. Julián Bcn
daña, solícita concesión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE CARBAZOLES" 
Caso RAN 4001/95.-

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Regístrador. - J. Argeo J.firanda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7124 - R/F' 266675 - Valor <f'45.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
concesión Patente Invención sobre: 

"VACUNA CONTRA HAEMOPHILUS 
JNFLUENZAE" 

Caso 26,910 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indu.st.rial. - 1\.fanagua, 27 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 7125 - R/F 266676 - Valor <; 45.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante at_Joderado Dr. Ju~ián Bendaña. solicita 
concesión Patente Invención: 

"ANTIBIOTICO BM123 'GAMMA" 

Opónganse. 
Caso No. 26,512 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 
septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale
are, Registrador. - J. Argeo :?\!ir.anda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7126 - R/F 266692 - Valor <f. 90.QQ 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
concesión Patente Invensión sobre: 

"AGEN'I'ES ANTITUMORIGENOS" 
Caso 26,815 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

septiembre, 1978. -- Yolanda García de Monteale· 
g re Re<ristrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

' o• 3 2 

Reg. No. 7127 - R/F 26669~ - Valor ~90.00 
For1nica Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 

"·LAMINADOS EN RELIEVE CON 
CONTRASTE DE COLOR" 

Caso 25,934 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

septien1bre, 1978. - Yolanda García de Monteale
gre Registrador. ~ J, Argeo 11.-firanda, Secretario . 

' 3 2 

Reg. No. 7128 - R/F 266571 - Valor Cf 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCffi NUE
VAS COMPO~ICIONES INSECTISIDAS YACA
RICIDAS SINERGICAS" 

Ref. P·Ni-9387 /gh. 
Opónganse. 
Registro Propiedad 1ndustria1. - Managua, 29 

septiembre, 1978. -·- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. · J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 2 

Reg. No. 7134 -- R/F 266575 ·~ Valor c$:' 90.00 
Schering Aktiengesellschaft, alemana, median

te apoderado Dr . .JuHán Bendaña., solicita canee ... 
sión patente invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS D!CR!VADOS bE 1, 2, 3 TIADIA
ZOLIN-2-ida, Y PROCEDI:MJENTO PARA PRO
DUCIR NUEVAS COMPOSICIONES REGULA
DORAS DEL CRECIMIENTO DE LAS PLAN
TAS A BASE DE DICHOS COMPUESTOS. 

Ref. P-Ni-9001. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mana~ua, 29 

septiembre 1978. - Yolanda ·Gar-cía de Montealc
gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Srio. 

~ 2 

SECClON JUDICIAL 
Remates 

Rf'e. No. 7258 - R/F 276534 ---- Valor <s; 270.00 
Once de la mañana, 25 de octubre próximo, 

Suha.staráse en este .Juzgado, dos fincas ubicadas 
en Cofradías. _iurisdicción de Nindirí, de 1{asaya. 

Finca A¡ N" 38545. Folios 173 y 174, Tomo 
CDLXII, Asiento 1". Linderos: Oriente, propie~ 
dad José Ana Méndez; Poniente, camino de por 
medio Heliodoro Rivas hijo; Norte, Cosme Truji~ 
lJo; Sur. propiedad ,Tuan I~atlno. Medidas; Orien~ 
te, 136 v2.ras; Poniente. 115 varas; Sur, 7 varas; 
Norte. 45 vara$. 

Finca B) N 1 39818, Folio 287, ·romo CDLXXI, 
Asiento l'·'. Linderos: Oriente, Aurelio Alarcón 
y Liberato Villavicencio; Poniente, camino, Te
renc:io Robles y Sucesión 'l'eodoro Reyes; Norte, 
parte con :Miguel Robles, y callejón en m;;dio, 
Francisc.J Teucrio; Sur, Esn1eralda Gutiérrez v 
Libersto V~illavicencio. An1bas inscripcione$ s0ñ 
del Libro de PropieP,ades del Registro Pfiblico d&l 
Departamento de -Masa~ 
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Base: Setenta y dos mil cuatrocientos cinco 
córdobas, má.s intereses y comisión. 

Banco de América vs. Félix Pedro Reyes Ur
bina y Adi1ia Moreno de Reyes. 

bado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, a las diez y cuarenta minutos de la 
mañana del once de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. -- L, Romero Saballos, Secretario 
Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 l 

Iteg No. 7268 - R/F 253062 - Valor <f 180.00 
biez de la mañana, treinta de octubre próximo, 

local este Despacho subastárase fjnca rústica de .. 
nominada Los Angeles, situada en la Comarca de 
Musuwaska, situada en jurisdicción del Muelle de 
los Bueyes,, Departamento de Zelaya, compuesto 
de Ciento Cincuenta Manzanas de extensión su
perficial, comprendida dentro de los síguíentes 
linderos: Este, finca de Dionisia Sequeira; Oeste, 
finca de Sabás Aragón; Norte, Nica.'3io Flores y 
Sur, Benardo Aragón. 

Base de la subasta: Doce Mil Córdobas, más 
intereses y comisiones corrientes, moratorias, más 
las costas de la presente ejecución. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua, sucur
sal Juigalpa, Chontales, a don Ernesto ·Oporta 
Arróliga. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoyapa, diez 
de octubre de n1iI nivecientos setenta y ocho. -
Dr. Alejandro Meza Morales, Juez de Distrito. 
- Peter Sírias B., Se< :·etario. 

3 l 

Reg. 7277 - R /F 232001 -- C$ 90.00 
Once -mafiana, veintisiete Octubre cnrriente, su

bastarase este Juzgado fincas rústicas. a) doce 
manzanas: Oriente. Raúl -:'\'lorales; Poniente, Jor
ge Muñoz; Norte, Cecilia Meza; Sur, calle. b) 
cuarenta manzanas: Norte, Lázaro Mufioz; Sur, 
Antonio NaYas; Oriente, Raúl Morales; Poniente, 
Francisco Novoa, situadas Isla Omete ambas fin
cas indivisas. 

Base: veintisiete mil córdobas. 
Ejecución; María _.;.sunción Delgado contra Pe

dro José Carrión. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, dos .Septiembre, 

mil novecíentos setentiocho. - Gladys de Torres, 
Sria. 

3 l 

Reg. No. 7300 R/F 27779;, -- Valor (¡'. 225.00 
Cuatro de la tarde, 27 de octubre, este año, local 

este Juzgado; subast.ics.ze finca urbana ubicada 
Barrio Zamora, esta ciudad, con diez varas de 
frente por cuarenta de fondo. lindante: Norte, Ju
lia Margan; Oriente, con veinte avenida; Suroes
te; Oeste, Maria de Alen1án; Inscrita con nü.me
ro 25265, Tomo 326, P-_s!ento lo. Derechos Reales 
Registro Público, este Departamento, incluye me
joras; otra finca urbana ubicada en esta ciudad, 
donde fue restaurante Cero Vales, hacia el Norte, 
con qoince varas de frente por treinta de fondo; 
Lindante: Oriente, terrenos del señor Serra:io; 
Poniente, mismo señor Serrano; Norte. Lote nú .. 
mero once del mismo Serrano; Sur, Lotes uno, 
dos y tres de Aura Clara Montealegre, David No
gi.tera y Justo Pastor Garcia; Inscrita con nú
mero Doce mil ·novecientos veintiocho ( 12928) ; 
Tomo 238, Folios 87 ~88, Asiento 2o. Derechos 
Reales, Libro Propiedades, Registro Público es
te Departamento. 

Base de Subasta: <S' 33,000.00, para la primera 
finca y ~ 11,200.00 para al segunda. 

Ejecuta: María Teresa Zapata ·ae Espinoza· y 
Próspero Zapata Barrera. a Jullo César Zapata 

· Roa y Olga Morazá.n de Zapata. 
Daoo en el Juzgado Segundo CIVil del Distrito 

d• Mua..ru1., • lu cuatro )' vo111t• murutol o!• ia 

tarde del veintiocho de septiembre de mil nove~ 
cientos setenta y ocho. Entrelíneas: Otra~Vale. 
- Luis A. Torres Masis, Secretario del Juzgado 
Segundo Civil del Distrito de Managua. 

3 l 

Reg. No. 7293 R/F 276486 - Valor <f 135.00 
Venta al martillo, las once de la mañana, vein

tiséis de octubre próximo Vehículo: camion~ta. 

marca Ford; color: verde mostaza; modelo Courler 
1843; motor: VBK·9'101; •><i•: !JGTATA-59191; 
tipo: Pick-Up; cilindros: 4; capacidad: 1% to
neladas. Lócal en que se encuentra.: Parqueo Edi
ficio Principal Banco de América. 

:E:ijecuta: Banco de América vs. Petrona Men~ 
doza González. 

Base: Diez Mil Córdobas Netos. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua, a las diez de la nlañana del once de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho. - L. 
Romero Saballos, Srio. Juzgado 3o. Civíl del Dis .. 
trito de Managua. 

3 l 

Reg. No. 7292 - R/F 277283 Vaolr <$: 135.00 
Diez de la mañana, veinte y tres de octubre de 

mil novecientos setenta yo ocho, en local de este 
Juzgado, subástase: Automóvil Marca Voikswa
gen, chasis BS-'574422, motor BH869483, modelo 
1976, cuatro cilindros, tipo 113121, color rojo, ca
pacidad cinco pasajeros, placa l\.1'.A-24937-77. 

Base posturas: Dieciséis Mil Córdobas. 
EjeC'U'~a: Caribe Motor de Nicaragua, So-cie

dad Anónima, a Maximino Ló-pez Matus. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito de Mana

gua, seis de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. - O~iel Soto C., Juez. 

3 2 

Reg. No. 7299 - R/F 276187 Valor ($: 45.00 
Once de la mañana, 25 de octubre próximo 

Venta al martillo Mercantil Comercial, Sociedad 
Anónima vs. Marcos Ronald García. Televisor 
marca Toshiba, n1odelo 17 N, No. 375353. ·Máqui~ 
na de coser marca ,.Singer, modelo lOA, serie 
125255. 

Base: Un Mil Doscientos Córdobas. 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil de Ma~ 

nagua, a las diez y cinco minutos de la mañana 
del once de octubre de mH novecientos setenta y 
ocho. - Luis Antonio Tórrez Masís, Secretario 
Juzgado lo. Local Cívil de Managua. l 

Reg. No. 7283 - R/F 276884 ·-- Valor <t 90.00 
Once mañana veintisiete octubre próximo lo

cal este Juzgado, subastárase al martUio ve
hículo Toyota, tipo camión, modelo Dina D'.esel, 
1973, azul, chasis JU15-003958, motor 2J18618. 

Avalúo: Cinco Mil Córdobas Netos (($:5.000.00). 
Ejecuta: International Motor a Fernando L6-

pez Barreda. 
Vehículo: IDncuéntrase patios International 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. - Ma

nagu.a, Distrito Nacional, veintiocho de septiem
bre de mil novecientos setentlocho. - Oriel Soto 
Cuadra, Juez Tercero Civil, Distrito Managua. 

3 3 

Reg. No. 7284 ~ R/F 276883 ·-- Valor ~ 90.00 
Once mañana veintiocho octubre próximo lo

cal este juzgado, subast¡iráse al martillo ve
hículo Toyota, panel modelo RUlOLV blanco, 
tres puertas serie RUl0-118047, motor 5R-143766. 

Avalúo: Diez Mil Córdobas Netos ( ~ 10.000.00), 
IDjecuta: F. A!f. PeHas a Orlando Rocha Za

pata. 
Vehículo: Encuéntras.e patios de Pellas. 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito, Ma~ 

nagua. Dístrito Nacional, veintiuno septiembre 
1 tníl novecientos setentiocho. - Guillermo· A. tti

vas Cuadra. Juez Primero Clv11 Dititrito. 

--· -·-'-ª 1 
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Reg, No. 7285 - R/F 276882 - Valor <f 90.00 
Cuatro tarde treinta octubre próximo local es

te juzgado, subastaráse al martillo vehículo 
Volkswagen, tipo sedán 13028, chasis 1122850650, 
motor AF000761, modelo 1972, azul. 

Avalúo: Cuatro Mil Quinientos Córdobas Ne
tos ( <f 4.50-0.00). 

Ejecuta: Caribe Motor vs. Blanca Ena Cas
tillo de Lets. 

Vehículo: Encuéntrase patios Caribe. 
Dado en Managua, Juzgado Segundo Civil del 

Distrito de Managua, ve.hntinueve septiembre de 
mil novecientos setentiohco. Dr. Oriel Soto 
Cuadra, Juez Segundo Civil Distrito, por Minis-
terio de Ley. B 3 

Reg, No. 7286 - R/F 276881 - Valor <f 90.00 
Once mañana treinta octubre corriente, local 

este Juzgado, subastá:rase. aL martillo Chevrolet, 
modelo KB-2001, crema, serie KB20-9393039, mo
tor G161-757026. 

Avalúo: Dieciséis Mil Córdobas. 
Ejecuta: Importadora Nicaragüense de Ve

hículo a Roberto Ramírez Fajardo. 
Vehículo: Patios Pellas. 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito, Mana

gua, Distrito Nacional, seis de. octubre mil nove
cientos setentiocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil Distrito. 3 3 

Reg. No. 7287 - R/F 276881 - Valor <¡: 90.00 
Once mañana treinta y uno octubre corriente, 

local este Juzgado, subas:taráse al martillo ve
hículo Toyota Crown, color plomo serie MS55-
154169, motor 2M899738. 

A valúo: Uu Mil Córdobas Netos. 
Ejecuta: Importadora 'Nicaragüense d€ Ve

hículos vs. Luz Marina Hernández Obando 
Vehículo: Encuéntrase patios Pellas. · 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. ~ Ma

nagua, Distrito Nacional, seis octubre mil nove
cientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuatro, 
Juez Tercero Civil Dí.strito. 3 3 

Reg. No. 7199 - R/F 275615-1/11 -- <i: 135.0-0 
Doce meridiano, vejnticuatro de octubre co

rriente año, local este Juzgado, subastáras~ in
mueble urbano situado al Oriente de esta ciudad. 
Lote número X-IV-6 de Bello H(J'('izonte, Lindan
do: Norte, Lote número 5· Sur Lote número 
siete; Este, Víilas del Prad~· y Óeste Aven;da 
"M". Inscrito número 75.594, Folio is2 To~o 
1.296, Asiento 1o,, Sección de Hipotecas del Re
gistro '.Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Cincuenta y Siete Mil 
Trescientos Treintinueve Córdobas ( ~ , . . . . . 
157.339.00). Estricto contado 

Ejecuta: Centroamericana. de Ahorro y Prés
tamo, S. A. ( CAPSA) a Frank Ramírez Tapia y 
M:ery Martín de, Ramirez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
-itagua, D. N., seis de octubre de mil noveci.entos 
1:1etent~ "?' ocho. - OrteJ. Soto Cuadra, Juez Ter-
teerG C1VIl del Distrito de Managua. 3 3 

Reg. No, 71S8 - R/F 275615-2/11 - <f 135.00 
once a. rn., veinticuatro de octubre corriente 

afio, loca~ este Juzgado, subastárase inmueble 
u:rbano , situado al N or-Oeste de esta ciudad. 
Lote -numero E-28 de Valle D&a.do. Lindando: 
Norte, Lote No. 22; Sur, Paseo Las Brisas· Es
te, Lote No. 27; y Oeste, Lote No. 29. In~crito 
~ú.~ero 74.808, Folios 290 y 291, Tomo 1,279, 

b 
siento 1. Sección de Hipotecas del Registro Pú
lico de Managua. 

Cós;sbe S'.lba.sta: Ciento Setenta y Nueve 1-fíl 
r 0 as { <?: 179.000.00) Estricto contarlo 

t.a.!_jecuta: Centroamericana de Ahorro ; Prés
.e In~· S. A. ~ CAPSA) a Julio Castil!-0 Morales 
· iana Soriano de Castillo. 

Pado J1izgado Tercero Civil del Distrito. Ma-

nagua, D. N., seis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter~ 
cero Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No, 7197 -- R/F 275616-3/11 - <f 135.00 
Diez y treinta a. m., veinticuatro de octubre 

corriente año, local este. Juzgado, subastára.se 
inmueble urbano situado al Oriente de esta ciu
dad. Lote número Y-IV-1 de BeUo Horizonte_. Lin~ 
dante: Norte, Calle "P"; Sur, Lote No. 2; Este 
Villas del Prado; y Oeste, A venida "M". Inscri~ 
to número 74.512, Folios 260, Tomo 1.273, Asien~ 
to lo. Sección de Hipotecas del Registro Público 
de Managua. 

Base Subasta: Ciento Setenta y Un Mil Sete .. 
cientos Sesentinueve Córdobas ( (f 171.769.00). 
Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo S. A. { CAPSA) a 1\.-Iaría Eugenia Sánchez 
de Frixione. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., seis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. ~ Oriel Soto Cuadra, Juez Ter .. 
cero Civil del Distrito de Managua. 

8 8 

Reg. No. 7196 - R/F 275615-4/11 - <¡: 135.{)0 
Diez a, m., veinticuatro de octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastárase inmueble 
urbano situado al Oriente de esta ciudad, Late 
n.1im.cro J-23 de Jardines de Veracruz. Lindando: 
Norte, Lote No. 6; Sur, Calle No. 9; Este, Lo~ 
te No. 22; y Oeste, Lote No. 24. Inscrito núme~ 
ro: 73.835, Folio 145, Tomo 1.259, Asiento lo. 
Sección de Hipotecas del Registro Público de Ma~ 
nagua. 

Base Subasca; Ochenta y Ocho Mil Ochocien .. 
tos Córdobrs ( ~ 88.800.00). Estcicto contado. 

Ejecuta: Centro::tmericana Ce Ahorro y Prés
tamo, S. A .. a Vii;toria Lópe.z Garcia de Vásquez 
y Enrique Noé Vásquez Jaen. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nague, D. N., seis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra. Juez Ter
cero del Distrito de Managua. 

3 s 
Reg. No. 7195 - R/F 275815-5/11 - <f 135.()() 

Nueve y treinta a. m., veinticuatro de octubre 
corrjente año, local este Juzgado, subastáraae in
mueble urbano situado al Nor-Oeste de esta ciu
dad. Lote n.ú:niero D~48 de Valle Dorado. Lindan
do: Norte, Lote No. 4; Sur, Calle No, l; Este, 
Lote No. 47; y Oeste, Lote Nos. l, 2 y 3 del Re
parto. Inscrito número 73.024, Folio 236-, Asien .. 
to lo. Seccíón de Hipotecas de1 Registro Públl .. 
co de Managua. 

Base Subasta: Ciento Cincuenta y Seis Mil Se
tecientos CJncuenta Córdobas ((f 156.750.00). 
Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo s. A., (CAPSA) a Assiel ViUavicencio Ber
müdez:. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. -
Managua, D. N,, seis de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

s 1 

Reg. No. 7194 - R/F 275615-6/11 - <f 135.00 
Nueve a. m., veíntícuatro de octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastárase inn1ueble ur
bano situado al Oriente de esta ciudad. Lote nU
m.ero F-1 de Jardines de Veracruz: LindanQo: 
Norte, Lote, No. 6; Sur, Lote No. 8; Este, TI eta
pa del Reparto; y Oeste, A venida No. 6. Inscri
to nú1nero 72. 720. Folio 200, Tomo 1.236, Asien
to lo. Sección de Hipotecas, Registro Público 
de Managua. 

Base Subasta: Setenta y Seis Mil Córdobas 
( ~ 76.000.00). Estricto contado, 
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Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo S. A., (CAPSA) a José Francisco Urroz y 
Heriberta Hernández de Urroz. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., Seis de Octubre de mil nove .. 
cientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -

a a 
Reg. No. 7193 - R/F 275615-7/11 - ~ 135.00 
Doc~ meridiano, veinticuatro de octubre co

rriente año, local este Juzgado, subastárase in
mueble urbano situado al Oriente de esta ciudad. 
Lote númeTo X-1-21 de Bello Horizonte. Lindando: 
Norte, Lote No. 2Z; Sur, Lote No. 20; Este, Ba
rrio Santa Rosa; y Oeste, Calle No. 11. Inscri
to Número 72.-013, Folio 250, Tomo 1.221, Asien· 
to lo. Sección de Hipotecas, Registro Públi-co 
de Managua. 

Base Subasta: Ciento Veintisiete Mil Sete
cientos Ses€nts Córdobas. ( ~ 127 .760.00) Es
tricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo S. A., ( CAPSA) a Winston Schurchill Din
dial. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma-
nagua, D. N .. seis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. - Oriel Soto CUadra, .Juez Ter-
cero Civil· del Distrito de Managua. S 3 

Reg. No. 7192 - R/F 275615-8/11 - ~ 135.00 
Once a. m., veinticuatro de octubre. corriente 

afio local este Juzgado, subastárase Inmueble 
urb~o situado al oriente de e.sta ciudad. Lote 
número D-7 a.e Jardines de V eracrue. Lindando: 
Norte, Lote No. 6; Sur, Calle No. 5; Este Ave
nida No. 1; y Oeste, Lote No. 8 del Reparto. Ins
Clito número 70.375. Folios 280 y 281, Tomo 
1.189, Asiento lo. Se.cción de Hipotecas del iR.e
gistro Público de Managua. 

Base Subasta: Noventa y Seis Mil Trescient-oo 
Córdobas (~96.300.00). Estricto contsdo. 
_ Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A. ( CAPSA) a Alvaro Fernando Tria
na. Harker. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., seis de octubre. de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua, - Srio. 

a 3 

Reg. No. 7191 - R/F 275615-9/11 - <$: 131>.00 
Diez y treinta a. m., veinticuatro de octubre co

rriente año l-0cal este Juzgado, subastárase in
mueble urbano situado al Oriente de esta ciu
dad. Lote número E-IV-38 de Bello Horizonte. 
Lindando~ Norte, Resto de Manzana E-IV; Sur, 
Calle Número 11; :Este, Lote No. 39; y Oeste, 
Lote No. 37. Inscrito número 72.602·, Folios 
205/6, Tomo 1.233, Asiento lo. S""ción de Hipo
tecas del Registro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Veintirés Mil Quinientos 
Veintinueve Córdobas ( tf 123.529.00). Estricto 
contado. 

Ejecuta: Centroamericana de A.horro y Prés
tamo s. A. ( CAPSA) a Félix Alberto Nicolás 
Gutiérre.z y Yolanda Fonseca de Nicolás. 

Dado .Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., seis de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -

ll 3 

Reg. No. 7190 - R/F 275615-10/11 - <¡: 135.00 
Diez a. m., veinticuatro de octubre cornente 

año local este Juzgado, subastárase inmueble ur
ban~ situado al Oriente de esta ciudad. Lote n-tí
mero 1~111-22 Bello Horizonte. Lindante Norte, 
Avenida "T"; Sur, Calle "L": Este, Lote No. 21; y 
Oeste, Lote No. 23 del Reparto. Inscrito número 
63.891, Folios 130 y 131, Tomo. 1.051, Asiento lo. 
Sección de Hipotecas del Registro Público de Ma
nagua. 

Base Subasta: Noventa Mil Sesentiocho Córdo
bas {fl'.90.068.00). Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana. de Ahorro y Présta .. 
mo S. A. ( CAPSA), a Orlando Guadamuz Espi
noza. 

Dado Juzgado Tercero Civil de,l Distrito, - Ma
nagua, N., seis de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho, - Oriel Soto Cuadra.Juez Tercero 
Civil det Distrito de Managua. 3 3 

Reg. No. 7189 - R/F 275616-11/11 - ~ 135.00 
Nueve a. m., veinticuatro de octubre corriente 

afio, locadi este Juzgado subastárase inmue.ble ur
barto situado al Oriente de esta ciudad. Lote n-ú~ 
mero B-1-24 de Bello Horizonte. Lindando: Nor
te, Lote No. 23; Sur, Lote No. 25; Este Lotes Nos. 
9 y 10; y Oeste, Calle No. 2 del Reparto. Inscri· 
to número 56.396, Folios 21/2, Tomo 857, Asiento 
lo. Sección de Hipotecas, Registro Público de 
Managua, 

Base Subasta: Ciento Cuarenta y Cuatro Mil 
Seiscíentos Veintiséis Córdobas ( <$: 144.626.00). 
Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo S. A. ( CAPSA), a Oswaldo Bobadilla Gó
mez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. -
Managua, D. N., seis de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 7264 - R!F 276612 - Valor ~ 90.00 
Diez mafiana, próximo veintitrés, octubre mil 

novecientos setenta y ocho, subastaráse mejor 
postor, estricto contado, siguientes bienes rnu~
bles: a) Microbús, Volkswagen, azul, cuatro c1-
linderos, tres puertas, diez ·pasajeros, chasis 
2322209141 motor AF--029017, base; once mil 
córdobas; b) Radioconsola, marca ELCA, número 
014124, recubierta Formica caoba osbcuro, base:
ochocientos córdobas; c) Televisor, serie 15826, 
diecinueve pulgadas, antena quebrada, base: qui .. 
nientos córdobas; d) Refrigeradora, marca Super 
Colt, Prado, S. A., color verde tierno, doce ·pies 
cúbicos, modelo TWA-lq.DMA, serie OH-001337. 
una puerta, base subasta: un mil córdobas; e) 
Un espejo cuadrado, marco dorado, base: dos
cientos córdobas; f) Espejo oval, marco dorado 
con dos leoncitos, base subasta: doscientos cór
dobas; g) Una silla madera mecedora, base S1;1-
basta: ochenta córdobas; h) Comedor mesa seis 
sillas, base subasta: ochocientos córdobas; i) 
Pintura al óleo, base subasta: doscientos córdo
bas. 

Ejecuta: Vehículos Importados, Sociedad Anó
nima (VIMSA). 

Ejecutado: Otoníel Aguilar Espinoza. 
Pueden verse Talleres VIMSA, situados kilóme

tro tres y medio, Carretera Sur, esta ciudad. 
Dado en la Ciudad de Managua, Distrito Na

cional, a las once de la mañana del nueve de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho, en el 
Juzgado Tercero de Distrito para lo Civil de Ma
nagua. - Leonel Romero .Saballos, Secretario. 

3 2 

Título Supletorio 
Reg. 7279 - R/F 190323 - es 90.oo . 

Wilfredo Pérez Baca, solícita Titulo Supletorio~ 
predio rural Comarca Valle. <le Je~ús esta. juris .. 
dicción. Mide linda: once mil setecientas diez vo
ras cuadradas. Norte. Sur, y Este, Ulíses Leza~ 
ma López; Ponie,nte, Horacio Zarate. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis Agosto· 

mil novecientos setentiocho. - José León Mora 
Barberena, Juez Civil Distrito de León, - Luis: 
Rocha, Srio. 

a 1 
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Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. 7032 - R/F 218569 - Valor 4:45.00 

Victo.tino Rivera Carrasco, solicita arriendo sie
te manzanas. Norte, Gabriel Moneada; Sur, Lui3 
PéreZ. Jenaro Carazo; Oriente, Gabriel Moneada; 
Occidente, Julián Rivera. 

Opóngaruie. 
Alcaldia :Municipal. Somoto, septiembre siete, 

mil novecientos setentiocho. - Cayetano C. Gar .. 
mendia, Srio. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE PRODUCTOS 
DE CONCRETO (NICARAGUA), S. A. 

Reg. No. 7291 - R/F 277325 - Valor Cf 180.00 
La Junta Directiva de la Sociedad Productos 

de Concreto {NICARAGUA), S. A., cita a sus 
accionistas a "Junta General de Accionistas", que 
tendrá lugar en las Oficinas de PROCON en la 
Fábrica, Los Brasiles, a las catorce horas (2 :OQ 
p. m.) del día treinta y uno de octubre de 1978, 
de acuerdo con los estatutos de la sociedad y pa
ra concer la siguiente: 

AGENDA 
1.-Lectura del Acta anterior. 
2 .-Informe de la Junta Directiva. 
3 .-Presentación de Estados Financie1·os Audita-

dos. 
4 .-Informe de la Vigilancia. 
5.-Politica de Distribución de Utilidades. 
6 .-Elección de Directores. 
7 .-Asuntos Varios. 

Managua, D. N., octubre 13 ñe 1978. Arq. 
Alfredo Osario h., Secretario. 

a 2 

CITAClON A SOCIOS DE PRODUCCION Y 
DESARROLLO. SOCIEDAD ANONIMA 

Reg. No. 7288 - R!F 276951 -- - '.talor ($: 135.00 
Citase a los socios de Producción y Desarrollo 

Sociedad Anó:Uima, para que a las 4: 00 p. m. del 
31 de octubre corriente, comparezcan local este 
Despacho. Para que designen Representan-te Le
gal , dicha Sociedad en Juicio que promueve 
(!NDESA), en contr.;;t de ella. -- Caso de no con
currir, se nombrara de oficio por esta autoridad. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.- Ma
nagua, D. N., octubre cinco de, mil novecientos 
setenta y ocho. Entrelíneas, comparezcan lo~ 
cal este Despacho-Valen. -- P. Escobar S., Juez. 

3 3 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~= 

CITAC!ON A ACCIONISTAS DE 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S. A. 

Reg. No. 7294 - R;F 277420 ··- Valor <;: 45.00 
Co~ instrucciones de la Junta Directiva de De

sarrollos Inmohiliarios, S. A. ( DEINSA) cito a 
todos los señores Accionistas de dicha empresa 
para la Junta General ordinaria de Accionisitas, 
que se llevará a efecto el dia 27 de octubre de 
1978 a las 5: 00 p.m., en el local de sus propias 
oficinas: localizado en ciudad Xolotlán. 

Managua, D. N., octubre 11 de 1978. 
Leonló'J Juárez Diaz, 

Secretario de la .Tnnta Directiva d(' DEINSA. 
1 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
CON.STP..-UCCIONES Y PROYECTOS_ S. i'i •. 

Reg. Ne. 7295 --- P../F 2¡;.121 - Val::::: ~ 30.00 
Con inst!":.lcciones de !3 Junta Directiva de 

Construcciones y Pr-oyectos, S. A. {CYPSA) cito 
a todos los señcres Accionistas de dicha empresa 
para. la Junta General ordinaria de Accionista.a, 
que •• llevara .. é!..to el dla. 27 a. octub~· '1e 

1978 a las 3:00 p.m., en el locaL de sus propias 
oficinas localizado en ciudad Xolotlán. 

Managua, D. N., octubre 11 de 1978. 
Leonel Juá.rez Diaz, 

Secretario de la Junta Directiva de CYPSA 
1 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 
COMPAJ;;IA DE CABOTAJE Y ESTIBADORES 

NICARAGUENSES, S. A. ( COMCABESN!C) 

Reg. No. 7304 - R/F 277550 - Valor <;: 60.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva, cito 

a los Aecionistas de la Sociedad Compafiia de 
Cabotaje y Estibadores Nicaragüense, S. A. 
{COMCABESNTC}, para sesión ordinaria de la 
Junta General de Accionistas en que se tratarán 
los siguientes asuntos: 
a) Informe de Junta Directiva y del Vigilante; 
b) Aprobación de Estados Financieros al 30 de 

Junio de 1978; 
e) Plan de distribución dé utilidades; 
d) Roorganjzación de la Compañia; 
e) ·Elección de Junta Directíva; 
f) Cualquier otro asunto que sea sometido a la 

Junta General. 

La reunión se llevará a cabo en esta ciudad 
a las 4 :00 p. in. del día 9 de noviembre de 1978, 
en las Oficina __ ; de la Sociedad. 

ANA.STASIO SOMOZA PORTOCARRERO, 
Secretario. 

l 

CITACION JUDICIAL A SRES. CARLOS 
HERNANDEZ F. Y ALBERTO MORALES L. 

Reg. N° 7321 - R/F 277710 - (§: 30.00 
L!ámase a Carlos Hernández Fonseca y 

Alberto Morales López, para que dentro de 
quince días presenten título demostrativo, 
que finca N<? 71.578 este Departamento, no 
es del dominio del Docto'}- Benjamín Casti
llo Borge, bajo apercibimiento de mandar 
a cancelar su inscripc!ón a favor de los ci
tados. 

Managua, D. N .. cuatro tarde trece octu
bre mil novecientos setentiocho. - Pedro 
J. Escobar Sequeira, Juez Segundo Civil Dis
trito Managua. ~ Luis A. Torres Mas{s, Se
cretarlo. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. N° 7328 - R/F 252965 - (§: 30.00 

Tomasa Balladares Jaime de García, soli
cita decláresele heredera de todos los blens, 
derechos y acciones, dejó José Mod·esto Ba
lladares, conocido por Modesto García Ba
lladares. 

Opónganse término legal. 

Juzgado Unico Distrito. Juigalpa, cinco oc
tubre mil novecientos setentiocho. ~ Ed. 
Gaitán Salís. ~ Shayra C. de Sándigo, Sria. 

Es conforme. - Shevra Cuadra de Sán~ 
digo, Se:::retaria. 
\ :;1,_;_ l 

Reg. N' 7329 - R/F 769797 - ([ 15.00 
Juan Anto'hlo López L.óRez y hermang,s, de 
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Pío XII so1ícitan declárasele herederos Petra~ 
na López, bienes, derechos, acciones. 

Oponerse. 

Juzgado Distrito Masatepe, tres octubre se-
tentisiete. Mayra Mercado, Sria. 

1 

Reg. N' 7330 - R/F 769796 - OC 30.00 

Francisco José Gutiérrez Centeno, unión 
hermano: Rosalío del Carmen Gutiérrez Cen
teno, solicitan declárase heredero bienes, de
rechos, acciones, d·ejados por su Madre: 
Concepción Centeno Torres, y como herede
ros de sus Tío: Narciso Alejandro Centeno. 

Oyénse oposiciones. 

Juzgado de Distrito Unico. Masatepe, cua
tro octubre mil novecientos setentiocho. -
D. A. Barquero Brockmann. - Aníbal Gu
tiérrez C., Secretario. 

1 

Reg. N' 7303 - R/F 264005 - OC 30.00 

Lucio Noel Gutiérrez Alvarado, solicita ser 
declarado heredero unión sus hermanos So
corro y José, ambrs de apellido Gutiérrez 
Alvarado, de su difunta madre Sofía Gutié
rrez Landeros. 

Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. -
Managua, dieciséis de agosto de mi! nove

- cientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cua
dra, Juez Tercero Civil de Distrito. 

ba M., Francisco Córdoba M., Juan Varela 
S., Nidia Rabb C., Guillermo Díaz L., M. 
Sánchez, Ramón Vado F., Elí Chévez D., 
Francisco Chávez G., M. Urbina R., Tom 
Tórrez, Gutiérrez M., Petrona Ojeda M., 
Mari Salas M., José Gómez G., Darlin Ma
rin, C. Dávila B., Ramón Porras H., José 
Jirón A., Octavio Doña R., Erwin Zelaya 
S., l. Marcia, Amán López M., Sanarrusia 
L., Esperanza Arcia R., Cnel. Ba.yardo Ji
rón Saballos, Gral. Gustavo Montiel, Ing. 
Noel Palla.is Debayle, Dr. Cornelio H. 
Hüeclt, Ing. Luis Pállals Debayle, Dr. 
Fausto Zelaya Centeno, Licenciado Juan 
José Martínez López, Dr. Fernando Agüe
ro Rocha, Carlos Iván Hüeck, Silvio Se
queira, Rosario Alvarez, Pedro Rivas, May~ 
ra Peña de Vélez, Dr. Danilo Aguirre Solís, 
Hermógenes Bailada.res, Delia María de 
García, Dr. Agustín Avilés S., Lic. José 
Alvarez, Dr. Eduardo Montealegre, José 
Guevara, Alfredo Pellas, Casta Rosa Ruiz 
:López, José Vado, Josefa Almanza, Ing. 
Xavier Chamorro Cardenal, Pablo Anto
nio Cuadra, Adolfo Melina, Dr. Gerardo 
Peralta, D. Bayardo Morales, Dr. Mauri
cio Pastora, fü:idy Alvarado Díaz, Nil<la Se
queira Díaz, Dunia de Vílchez, Jorge 11:áxi
mo Vílchez, Esperanza Arce Rivas, Jnan 
Cabrera, José Cabrera, Francisco Chávez, 
Eusebio Martinez, Roberto o Heberto Ca
no, Edgard Casanova, Francisco Chava
rria, Carlos Holmann, David Flores Colla-1 

Citaciones de Procesados 
Roberto Arias Ramos, Juez Primero 

de Distrito del Crimen de Managua, 

!
! doi José Zamora López, Eulalio Espina· 

les y Federico E. Lang. · 

1 Se les recuerda la Óbligación ciudadana 

l
i de declarar, y se les exhorta a que notifi

auen a este Juzgado cualquier cambio de 
! dirección. así mismo se les hace saber que 
: se ha ordenado aue no podrán abandonar 
i el país sin conocimiento y autorización de 
i ~ste Despacho, y se hace constar que esta 
i Minuta no es limitada y M ampliará con-

Hace Saber: 

Que en el proceso en el cual se investi
ga el asesinato del doctor Pedro Joaquín 
Chamorro Cardenal, en la minuta de tes
tigos de declarar en el período de pruebas 
correspondiente, señalada a esta fecha, se 
han incluido los nombres siguientes: Ri
cardo Arana P., Alejandro García R., 
Francisco García, José Vado Ch., J. Se
queira M., F. Espinosa P., Felipe Arauz, 
J. Saavedra M., José Almanza R., A. Es
¡:inosa G., Felipe Flores, Socorro Reyes G., 
N. Rosales D., Julio Téllez P., Concepción 
Rayo C., C. Ramírez M., Mari Ojeda T., 
G. Bermúdez S., Marta Reyes L., M. Cas
tañeda, Leytón Día.z, Juan López G., An
gela García C., M. Parrales C .. Pedro Flo
res Z., R. González T., Luz Rojas T., R. i 

Tala.vera P., Salvador Obando V., N. Ma
renco P., Francisco Jarquín Elvir, Fcank 
López R., Pedro Gómez Ch., Erwin Valle 
T., Gutiérrez C., C. Camacho H., J. Córdo-

forme lo~ datos que se vayan recolectan
do. 

Admismo se exhorta por este medio al 
púhHco en general a concurrir al Juzgado 
a deponer e informar sobre lo aue conoz
can y tengan noticias relacionadas al he
cho que se investiga, ya enumerada. 

Publíquese en "La Gaceta", Diario Ofi
cial y en cualquier medio de difusión. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito 
del Crimen de Managua, a les catorce dias 
del mes de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho. - Roberto Arias Ramos, 
Juez Primero de Distrito del Crimen de 
Managua. , 1 1 
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